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RESOLUCION DEUDOR MOROSO 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.-' 087 5 

2NOV2o1 ) 

Por medio de la cual se declara Deudor Moroso 

La Gerente General del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué-INFIBAGUE-, En uso de sus facultades legales, estatutarias establecidas en 
el Decreto 183 del 23 de abril de 2001, Ley 1437 de 2011, el Acuerdo de consejo 
directivo No 004 del 21 de mayo de 2013 Resolución de Gerencia N° 645 de 13 de 
noviembre 2012 demás normas concordantes 

CONSIDERANDO 

1. Que El INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO PROMOCION Y DESARROLLO DE 
IBAGUE, INFIBAGUE, es un Establecimiento Público del orden Municipal con 
Personería Jurídica, Autonomía Administrativa y Patrimonio propio e Independiente. 

2. Que según lo dispuesto por el Artículo 98 C.P.A.C.A., Las Entidades Públicas 
definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas 
en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de 
conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de 
cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. 

3. Que según lo dispuesto por el Artículo 99 C.P.A.C.A. en su Numeral 1, Prestarán 
mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación 
clara, expresa y exigible, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor 
de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación 
de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

4. Que el señor (a) CARLOS JULIO TORRES BOTELLO,identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 14.233.90&de Ibagué Tolima, Mediante Resolución 391 de 
marzo 21 de 2017 y contrato de uso Administrativo No 194 se le adjudico el local 
298 ubicado en la plaza de la 21. 

5. Que de acuerdo a certificación de fecha 05 octubre de 2021 expedida por La 
Dirección Financiera del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué, INFIBAGUE, a la fecha el señor(a) CARLOS JULIO TORRES BOTELLO 
adeuda la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 
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VEINTICUATRO PESOS MICTE ($2.318.024), por concepto de Tarifas de uso 
Administrativo. 

6. Que existe las facturas del Instituto, correspondiente a los períodos adeudados 
la cual hace parte integral de esta resolución; así 

NUMERO 
PERIODO CAPITAL 

INTERESES 
FACURA($)  

RECAUDO 
SALDO ($) 

332127 Jan-18 31,200 0 31,200 0 31,200 
333610 Feb-18 31,200 0 31,200 0 31,200 

336969 Mar-18 31,200 6,183 37,383 0 37,383 
339968 Apr-18 31,200 6,831 38,031 0 38,031 
341570 May-18 31,200 7,533 38,733 0 38,733 
343714 Jun-18 31,200 8,235 39,435 0 39,435 
311168 Jun-18 30,000 0 30,000 0 30,000 
313138 Jul-18 30,000 720 30,720 0 30,720 
345372 Jul-18 31,200 0 31,200 0 31,200 
315171 Aug-18 30,000 1,440 31,440 0 31,440 
348355 Aug-18 31,200 0 31,200 0 31,200 
317389 Sep-18 30,000 2,160 32,160 0 32,160 
350079 Sep-18 31,200 10,065 41,265 0 41,265 
352890 Oct-18 31,200 10,650 41,850 0 41,850 
321431 Oct-18 30,000 2,784 32,784 0 32,784 
355276 Nov-18 31,200 42,265 73,465 0 73,465 
323644 Nov-18 30,000 3,480 33,480 0 33,480 
325819 Dec-18 30,000 4,176 34,176 0 34,176 
360638 Dec-18 31,200 0 31,200 0 31,200 
362305 Feb-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
363431 Mar-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
365657 Apr-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
369288 May-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
367327 May-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
371228 Jun-19 31,200 0 31,200 0 31,200 
372909 Aug-19 32,192 0 32,192 0 32,192 
374576 Sep-19 32,192 0 32,192 0 32,192 
376533 Oct-19 32,192 0 32,192 0 32,192 
378195 Nov-19 32,192 0 32,192 0 32,192 
379856 Dec-19 32,192 0 32,192 0 32,192 
385415 Jan-20 32,192 7,789 39,981 0 39,981 
387926 Feb-20 33,415 189,755 223,170 0 223,170 
392014 Mar-20 33,415 19,464 52,879 0 52,879 
393451 Apr-20 33,415 20,409 53,824 0 53,824 
395389 May-20 33,415 20,708 54,123 0 54,123 
397062 Jun-20 33,415 20,708 54,123 0 54,123 
398986 Jul-20 33,415 20,708 54,123 0 54,123 
400657 Aug-20 33,415 21,007 54,422 0 54,422 
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NUMERO 

FACT 
PERIODO CAPITAL ($) 

INTERESES 

($) 

TOTAL 
FACURA ($) 

RECAUDO 

($) 
SALDO ($) 

404295 Oct-20 33,415 24,347 57,762 0 57,762 

405965 Nov-20 33,415 25,084 58,499 0 58,499 

407636 Dec-20 33,415 25,775 59,190 0 59,190 

409995 Jan-21 36,738 26,720 63,458 0 63,458 

414009 Mar-21 36,738 27,816 64,554 0 64,554 
415739 Apr-21 36,738 28,612 65,350 0 65,350 
417474 May-21 36,738 29,290 66,028 0 66,028 

419136 Jun-21 36,738 30,619 67,357 0 67,357 

420887 Jul-21 36,738 32,229 68,967 0 68,967 

TOTAL 2,318,024 0 2,318,024 

7. Que es imperativo para Infibagué adelantar las gestiones y acciones conducentes 
en orden a la recuperación de los dineros adeudados por el señor(a) CARLOS 
JULIO TORRES BOTELLO. 

8. Que para proceder al cobro de los dineros adeudados por el señor(a) CARLOS 
JULIO TORRES BOTELLO existe el procedimiento administrativo de cobro 
coactivo establecido en el C.P.A.C.A. y el Acuerdo de consejo directivo No 004 del 
21 de mayo de 2013. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar deudor moroso al señor(a) CARLOS JULIO 
TORRES BOTELLO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.233.904 de 
Ibagué Tolima, en su condición de adjudicatario del puesto 298 ubicado en la plaza 
de la 21, identificado con el código de cuenta No. 210298, la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL VEINTICUATRO PESOS MICTE 
($2.318.024), de conformidad a la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de la presente 
resolución al señor(a) CARLOS JULIO TORRES BOTELLO de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 67 a 69 del C.P.A.C.A. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición interpuesto ante la Gerencia General de Infibagué, de conformidad con 
el articulo 74 y  76 del C.P.A.C.A, el cual deberá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o 
a la notificación por aviso. 
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Vo. Bo.: Felipe Roberto La Rota García 

Secretario General 

Reviso: Sara Milena Echancia Alvare 
Directora Financier 

Proyecto: Andrés Felipe Góngora Sánch 

Abogado - Contratista 
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ARTICULO CUARTO: Comuníquese la decisión contenida en este acto 
administrativo, a la oficina encargada de adelantar el cobro coactivo para lo de su 
competencia. 

INFIBAGUE 
nsljtu,o da tIra,aia,,o,%?o, y Doso,,ollo de bag6 

contec Icontec Icontec 

II 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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